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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 04605/INFOEM/IP/RR/2018


[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04605/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 04605/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada presidenta Zulema Martínez Sánchez.

Antes de platear el punto sobre el cual versa el presente voto, es de suma importancia mencionar que el suscrito en términos generales coincide en el sentido de la resolución del recurso de revisión al rubro indicado, lo anterior es así como a continuación se explica:

De manera previa a la emisión del presente voto, cabe precisar que la materia en que radicó el recurso de revisión, lo fue en que se proporcionara por parte del Ayuntamiento de Temamatla, ¿“Quisiera conocer si ustedes realizan donaciones de versiones impresas de libros y/o publicaciones, material auditivo, visual, gráfico y/o cualquier otro que pudiere pertenecer al acervo bibliográfico de una biblioteca y que tengan a bien realizar o desarrollar en colaboración con alguien más, material propio, inédito o de coedición yo libros que llegaran a tener en excedente, así como saber si tienen sello editorial propio, sólo en caso de ser afirmativa su respuesta quisiera saber a quién debo dirigir la solicitud y desearía conocer el procedimiento a seguir para poder acceder a los mismos, puesto que serían para acrecentar el acervo bibliográfico de la UIMQRoo, que es una universidad pública con un modelo educativo único enfocado mayormente a indígenas en la península de Yucatán.”; al respecto, dicho Sujeto Obligado fue omiso en otorgar una respuesta, por lo que transcurrido el plazo concedido para cumplir con ello de conformidad al artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la recurrente presentó su recurso de revisión, quejándose de no haberle respondido el Sujeto Obligado.

Aunado a lo anterior el Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado, ofrecer pruebas, o presentar alegato alguno; esto es, fue totalmente remiso en emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de información que le fue formulada.
Así las cosas la Comisionada ponente, en la resolución presentada ante el Pleno de este Instituto, considera fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente y ordena previa búsqueda exhaustiva y razonable la siguiente información:
“1. Documento en el que conste el procedimiento que el Ayuntamiento de Temamatla lleva a cabo para realizar donaciones de versiones impresas de libros y/o publicaciones, material auditivo, visual, gráfico y cualquier otro tipo que pudiere pertenecer a su acervo, ya sea individualmente o en colaboración.
2. Documento en el que conste la existencia de material propio, inédito o de coedición y/o libros que llegaran a tener en excedente.
3. Documento en el que se establezca si el Ayuntamiento de Temamatla cuenta con un sello editorial propio.”
Lo anterior es la razón del presente voto, pues si bien comparto el deber para el Sujeto Obligado de dar atención a la solicitud de información, lo cual es incuestionable, lo cierto es que considero que la ponencia resolutora debió tener en cuenta las siguientes consideraciones que a continuación explico:
En un primer momento es importante resaltar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que todo procedimiento en la materia del derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, además de que en el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la información se propiciaran las condiciones necesarias para que sea accesible a cualquier persona, de conformidad con el artículo 5 de la Constitución Local y las demás disposiciones en la materia, tal y como se desprende de sus artículo 21 y 22, a saber:
“Artículo 21. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, de conformidad con las bases de esta Ley.” 
“Artículo 22. En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la información se propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier persona, de conformidad con el artículo 5 de la Constitución Local y demás disposiciones de la materia.”
Ahora, como bien se refirió en la resolución que se comenta, este Instituto de Transparencia, es el Órgano público estatal constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, responsable de garantizar tanto el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.
En tal tesitura, si nos remitimos al significado de garantizar tenemos que ello implica, asegurar, proteger, dar certeza o seguridad sobre algo; de tal manera que si ante una falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información pública por parte de los Sujetos Obligados, el Órgano responsable de garantizar dicho derecho se limita a referirle al Sujeto Obligado su deber de atender la solicitud de acceso a la información, explicándole el proceso que debe seguir para ello o las cuestiones que debe prever, no está asegurando ni dando certeza de la atención al derecho del particular.
Pues la Ley de Transparencia, ya es lo suficientemente clara señalando el procedimiento de acceso a la información pública, en su Título Séptimo, Acceso a la Información Pública, Capítulo I, Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública, estableciendo los pasos a seguir desde el momento en que es recibida la solicitud de acceso a la información y las acciones a seguir desde el análisis de la competencia para responder hasta la posibilidad de entrega de la información, dependiendo de su naturaleza.
En segundo lugar, es importante mencionar que la ponencia resolutora no tomo en cuenta el antecedente de la resolución 04604/INFOEM/IP/RR/2018, en donde se advierte que la solicitante como recurrente es la misma y la información requerida es la misma en ambas solicitudes; si bien difieren en cuanto al Sujeto Obligado la materia de estudio es la misma, máxime que en la presente resolución como del antecedente mencionado con antelación devienen de una falta de repuesta.
Ahora bien, en el antecedente de mérito la ponencia resolutora determino ordenar lo siguiente:
“ i).Sello editorial vigente al 13 de marzo de 2018
Respecto de las donaciones de libros y/o publicaciones, material auditivo, visual, gráfico y/o cualquier otro que pudiera acrecentar el acervo bibliográfico de otras Instituciones Educativas, ya sea por tratarse de material propio, inédito o de coedición y/o libros que se tuvieran en excedente:
ii). Nombre  del servidor público  encargado en dar atención a las solicitudes de donaciones, al 13 de marzo de 2018.
iii) El procedimiento a través del cual EL SUJETO OBLIGADO regula estas donaciones, al 13 de marzo de 2018.
iv) Las donaciones realizadas del 13 de marzo de 2017 al 13 de marzo de 2018.
De ser el caso, EL SUJETO OBLIGADO deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.
Para el caso de que la información que se ordena en los incisos anteriores EL SUJETO OBLIGADO no la hubiera generado, deberá hacerlo del conocimiento del RECU RRENTE, para tener por colmado el requerimiento.” (Sic)
Con base en lo anterior, es por lo que emito el presente voto particular; primero porque en la resolución en la que se emite el presente voto particular, la ponencia resolutora no aplico la suplencia de la queja para determinar la temporalidad de la información, la cual no fue establecida por la ponencia resolutora; lo anterior en términos del criterio 9/13 emitido por el INAI
“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información,   deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.
Resoluciones
RDA  1683/12.  Interpuesto  en  contra  del  Servicio  de  Administración  Tributaria.
Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente
Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA  1439/12.  Interpuesto  en  contra  de  la  Secretaría  de  Educación  Pública.
Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA  1308/12.  Interpuesto  en  contra  de  la  Secretaría  de  la  Defensa  Nacional.
Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada
Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 

Segundo, porque al determinar la entrega de la información previa búsqueda exhaustiva y razonable, se debió dejar salvedad para el caso de no localizar la información que se ordena por no tener previsto el procedimiento de donaciones y/o sello editorial, deberá hacerlo del conocimiento del recurrente.
De ahí que no se comparta los términos de los resolutivos del fallo que nos ocupa, por no establecer la ponencia resolutora la temporalidad de la información que se ordena y por no dejar salvedad para el caso de no localizar la información que se ordena previa búsqueda exhaustiva y razonable.
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, concluyendo que las consideraciones aquí expuestas hubieran resultado importantes para ordenar la entrega de la información motivo del recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado. 

Mtro. Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
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